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misterio de Eúucatlón NaEíonal 
o m i ó n General de Enseñanza 

Primaria 
Construcciones Escolares 

El día 18 del actual tuvo lugar el 
acto de la subasta para la adjudica-
ción de las obras de cons t rucc ión de 
ua edificio de nueva planta con des 
tino a escuelas unitarias en Iruela 
Truchas (León) y viviendas para los 
maestros, que fué anunciada por 
0. del6 de Mayo ¡de 1951 [Boletín 
Oficial del Estado de 23), sin que ha
yan concurrido licitadores. 

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que se anuncie la celebra
ción de nueva subasta públ ica ,e l día 
4 de Julio de 1951, a las doce horas, 
en los locales de la Dirección Gene
ral de Ensenacza Primaria, para la 
adjudicación del servicie al mejor 
postor, con arreglo a las mismas con 
dicioaes que sirvieron para la ante 
rior. 

El plazo para la a d m i s i ó n de pro 
Posiciones comienza el 19 del actual 
a las doce horas y termina el 26 de 
Junio a las trece. 

Madrid, 18 de Junio de 1951—El 
^rector General, (ilegible). 
2246 N ú m . 593.-49,50 pts. 
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El día 18 del actual tuvo lugar el 
^ de la subasta para la adjudica-
^on de las obras de cons t rucc ión de 
a edificio de nueva planta con des-
o a escuelas unitarias en Robledo 

^ Usada-Encinedo (León) y vivien-
Para maestros, que fué anuncia-

( f io /T0 , de 16 de Mayo de 1951 
que h " 0fÍCÍal del Estado de ̂  Sin ayan concurrido licitadores. 

diSBüSu virtud, este Ministerio ha 
ción d qUe se anut íc ie ^ celebra
r e T inUeva subasta púb l i ca el d ía 

Juho de 195^ a las doce horas 

No Be publica los domingos ai días fcatlvoi. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 peseias. 

en los locales de la Dirección Gene
ral de E n s e ñ a n z a Primaria, para la 
adjudicac ión del servicio al mejor 
postor,'a con arreglo a las mismas 
condiciones que sirvieron para la 
anterior. 

El plaza para la admis ión de pre
posiciones comienza el 19 del actual 
a las once horas y termina el 26 de 
Junio a las trece. 

Madrid , 18 de Junio de 1951. -El 
Director General, (ilegible). 
2247 N ú m . 592.-^49,50 ptas. 
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iierno 
la proiinsia de leéi 

C I R C U L A R 
A i acercarse la temporada de ve

rano es menester adoptar las me
didas de prevención conducentes a 
impedir terminantemente cualquier 
ext ra l imi tac ión que con motivo de 
baños o de mal entendidas prác t icas 
h ig iénicas , pueden menoscabar el 
decoro públ ico o atacar a la moral 
cristiana por la que una obligada 
policía de buenas costumbres ha de 
velar sin desmayo. 

A tal efecto, el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernac ión ha dispuesto que 
en todo caso se imped i rá : 

1. " E l uso de prendas de b a ñ o 
que resulten indecorosas, exigiendo 
que cubran el pecho y la espalda 
debidamente, a d e m á s de que se lle
ven faldas para las mujeres y pan
talón de deporte para los hombres. 

2. ° La permanencia en playas, 
clubs, bares, restaurantes y estable
cimientos análogos, bailes, excursio

nes, embarcaciones y en g e n e r a l 
fuera del agua, en trajes de b a ñ o , yá 
que éste tiene su empleo adecuado 
dentro de ella y no puede consentirse 
m á s allá de su verdadero destino. 

3.° Que hombres o mujeres se 
desnuden o vistan en la playa, fuera 
de caseta cerrada, para cambiarse el 
traje de calle por el de b a ñ o y vice
versa. 

40 Cualquier mani fes tac ión de 
desnudismo o de incor recc ión en el 
mismo aspecto que pugna con la 
honestidad y buen gusto tradicio
nales entre los españoles , 

5.° Los b a ñ o s de sol sin albornoz 
puesto, fuera de las condiciones que 
a con t inac ión se dice: 

Las interiores normas, que debe
r á n ser p a r í i c l a r m e n t e observadas 
en las calles, playas, riberas, de los 
rí®s, piscidas y d e m á s lugares de ex
cursionismo o locales y sitios de es
parcimiento, se c o m p l e t a r á n con la 
ins ta lac ión de solanos tapados al 
exterior en los que, ú n i c a m e n t e con 
la debida separac ión de sexos y ves
tidos al menos en traje de b a ñ o , se 
pe rmi t i r á tomar b a ñ o s de sol, siendo 
indispensable tanto á la salida de 
dichos solarlos como a la del agua, 
el empleo de albornoces que cubran 
perfectamente él cuerpo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento, debiendo los Agentes de la 
Autoridad dependientes de la mia, 
vigilar diligentemente para que sean 
rigurosamente cumplidas las ante
riores prevencioñfes, d e n u n c i á n d o m e 
las infracciones que se cometan para 
su debida corrección. 

León, 20 de Junio de 1951 
E l Gobernador Civil , 

2245 J. V. Barquero 



OBRAS PUBLICAS Provincia_dg Leó, 

Relación rectificada de las fincas que han de ser expropiadas con mot ivo de la cons t rucc ión del trozo i 
de la Carretera Local de Grajal a Guardo, en el t é r m i n o municipal de S a h a g ú n . 
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CLASE DE FINCA 

Cereales á e secano 
Huerta de regadío 
Cereales de secano 

I d . 
I d . 

Viña 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 

I d . 
I d . 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
íd . 

Camino de Vil la lebr ín 
Cereales de secano 

I d . I d . 
Viña 
Cereales de secano 
Viña 

Id . Id . 
I d . I d . 
I d . I d . 
I d . I d . 
I d . I d . 
I d . I d . 

Cereales de secano 
Viña 
Cereales de secano 
Viña 
Cereales de secano 
Viña 

Id . I d . 
I d . I d . 

Camino a Vi l lá lebr ín 
Viña \ 

I d . Id . 
I d . íd . 

Cereales de secano 
Id . I d . 

Viña 
I d . I d . 
I d . I d . 

Senda de las Herraduras 
Viña 

I d . I d . 
I d . I d , 

Senda de la Manta 
Viña 

I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
I d . 
I d . 
I d . 

Camino 

Id . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
I d . 
Id . 
I d . 
I d . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id , 

Clastfiaacion, 
según el ami-

llaramiento 
1.», 2.*. 3.a 

2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2.a 
2.a 

Unica 
2.a 

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

2.a 
Unica 

2.a 
Unica 

2.a 
Unica 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

2.a 
2.a 

Unica 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

P R O P I E T A R I O S 

Esperanza Miguel Santas 
Luis Soria Sansierra 
Mariano 
Luis Soria Sansierra 
Pedro Luna Luna 
Eustaquio Marcos 
Angel Cañizo 
J o a q u í n Luna F e r n á n d e z 
F e r m í n Bango 
Fausto F e r n á n d e z 
F e r m í n Bango 
Antonino Franco 

Se ignora 
Natividad Flórez 
Aniceto Luna Cuenca 
Vicente Cuenca Crespo 
Mariano Diez Pérez y Lorenzo Diez Campillo 
Marcelo de» Río 
Mariano Diez Pérez y Lorenzo Diez Campillo 
Demetrio Santa María 
Herederos de Ignacio Cuenca 
Demetrio Santa María 
Juan Retuerto 
Antonino Franco 
Juan Retuerto 
Brígida Cañizo 
Mateo Triana 
Lücin ia Merino 
Gil Rodríguez 
Ricardo García 
Herederos de Gerardo Sarabia 

Esteban F e r n á n d e z 
Hermanas de San Vicente de P a ú l 
Esteban F e r n á n d e z 
Máximo Es tébanez 
Natividad Flórez 
Avelino González P e ñ a l o s a 
Francisco Franco Borge 
Fermina González Carvajal 

Florencio Herrero 
Herederos de Emeterio Placer 
Mariano Ca lderón 

Florencio H e r n á n d e z 
Vicente Cuenca 
Juan de la Vega 
José Bermejo 
Juan de la Vega 
Lucinia del Río 
Paulino Cuenca 
Indalecio García 
Paulino Cuenca 
Herederos de Francisco G a r c í a 
Ismael González 
Gregorio Cañizo 
Ismael Gonzálee 
Paula Cuenca Crespo 
Aniceto Luna Cuenca 

V E c i n d a d 

Sahagún 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 

Sahagún 
Idem 
Idem 
Idem _ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 1 
Sahagún 
Idem 
Idem 
Palencia 
Celada 
Sahagún 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 

CLASE D E F I N C A 

Cereales de secano 
Idem 
Senda dei Rosario 
Vina 
Idem 
Idem 
Idem 
¿créales de secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Camino a Vil lahibiera 
Cereales de secano 
Idem. 
Idem 
Viña 
Cereales de secano 
Alameda 
Cereales de secano 
Idem 
Idem ^ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Reguera de la Raya 

Clasificación, 
según el ami-

llaramiento 
i " , r " 3 " 

2.a 
2.a 

Unica 
Idem 
Idem 
Idem 

2.a 
2.a 
2.a 
2.ft 

2.a 
2.a 
2a 

Unica 
2.a 

Unica 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 
2.a 

P R O P I E T A R I O S 

Herederos de Emelerio Placer 
Salvador Rojo 

Se ignora 
Pedro San Mart ín 
Herederos de Mariano Doncel Luna 
Mariano Doncel Guiles 
Herederos de J o a q u í n Gómez 
Bautista Calvo 
Antonino Franco López 
Nicanor dei Corral Herrero 

Modesto Mencía 
Herederos de Ismael Arias Corona 
Modesto Mencía 
Fortunato Miguel" 
Antonino Franco López 
Mariano y José Calderón 
Domingo Vaquero 
Alejandro Conde Gutiérrez 
Antonino Sánchez 
Domingo Vaquero 
T o m á s Borge 
J u l i á n Crespo 
Herederos de Edita de Prado 
Herederos de Gi l Mati l la 
Domingo Estrada 
Salvador Calleja 
Epifanio Borge 
María Molaquero 
Herederos de Máximo Gil 
Lázaro Miguel 

V E C I N D A D 

S a h a g ú n 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
S a h a g ú n 

Idem 
Vil lada 
S a h a g ú n 
La C o r u ñ a 
L e ó n 
S a h a g ú n 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil la lebr ía 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo que se anuncia en este per iód ico oficial, según previene el Art ículo 17 de la Ley de E x p r o p i a c i ó n 
Forzosa Vigen'te, para que en el plazo de quince días, a contar desde la fecha en que se publique, presenten las 
personas o Corporaciones que se crean perjudicados sus oposiciones, y a fin de que los propietarios que resi
diendo fuera del t é r m i n o municipal , carezcan ea el mismo de apoderado, Administrador o representante legal
mente autorizado, designe persona que lo represente ante el Alcalde, para las sucesivas notificaciones a que de 
lagar la t rami tac ión de este expediente, advi r t iéndoles que de no efectuar dicha des ignac ión ea el plazo seña la -
do o en el caso de nombrar representante qae no sea vecino del pueblo, se t end rá por valida toda not i f icación 
que se dirija al Concejal que represente al Ayuntamiento, según dispone el a r t í cu lo 39 del Reglamento para eje-
cución de la Ley de Exp rop i ac ión forzosa. - , , .• o 

Al propio tiempo y no habiendo sido Habidos los propietarios de las fincas s e ^ con los n ú m e r o s 3, 
66. de la re lación nominal , se previene a los mismos, por medio del presente edicto para que por si o por 

Persona debidamente apoderada, hagan acto de comparecencia eri el expediente, advirtiendoles 
^ lo dispuesto en el a r t í cu lo 5.° de la Ley. si nada expusiesen en el t é r m i n o de cincuenta días , se en t ende rá que 
consienten en que el Ministerio Fiscal sea su representante en las diligencias de exprop iac ión . , 
^ León. 30 de Mayo de 1951—El Ingeniero Jefe (ilegible). 

I j i i i i i f lBl i ipr 
Ayuntamiento de 

Castrilh de Cabrera 

Púbi;-0. Se ha,lan de ma'nifieJsTo al 
?n la Secretaría de este Ayunta-

m,leoto se hallan de manifiesto al 
Publico por espacio de quince días, 
con sus justificantes, las cuentas mu-
°lcipales correspondientes al ejercí-
cío-de 1948 del presupuesto munic i 
pal ordinario v de admin i s t r ac ión 
^ P a t r i m o n i o 

Uurante dicho plazo y los ocho 
ias seguientes, pueden ser exami

nados y formular los reparos que es
t imen pertinentes, 

Castrillo de Cabrera, 14 de Junio 
de 1951.-El Alcalde, Isaac (¿arrera. 

2221 

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

En curso los trabajos de depura
ción del Amil laramiento de este tér
mino, que han de conducir a eli
minar los errores que contiene, se 
requiere a lodos los contribuyentes 

por Rúst ica y Pecuaria para que en 
t é r m i n o de quince d ías comparez
can ante la Junta Pericial a esclare
cer su riqueza, y formulen declara
ción jurada de sus bienes. 

Igualmente, y durante el mismo 
plazo, se emplaza a los contribuyen
tes forasteros para que comparezcan 
de por sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a los contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que i n c u r r i r á n , caso de iocorti-



p recencia ü o ru i l ac ión 'lo bienes, 
de que, transcurrido el plazo fijado 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL, la 
Junta Pericial sust i tu i rá a cuantos 
no hayan comparecido, procedien 
do de inmediato al reconocimiento 
de sus fincas, cargando los gastos a 
sus causantes, sin derecho a recia 
m a c i ó n por la riqueza que de oficio 
se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Castrotierra, 27 A b r i l de 1951.—El 
Alcalde, Juan Rodríguez. 1591 

fe** 

En la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se reia 
ciernan, se hallan de manifiesto al pú 
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen 
tas municipales correspondieates a 
ejercicio de 1950, -

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuaatas reclama 
ciones se estimen pertinentes. 

Campo de la Lomba 152' 

8e recuerda a los Ayun-
mientos qué, de con
formidad al art. 3.0 de 
la Ordenanza, deberán 
verificar el pa^o de la 
suscripción, a este "Bo-
letiis oficial", del año 
corriente, dentro d e l 
primer semestre, ya qu^ 
en otro caso, pasado el 
día 30 del mes actual 
sin haberlo realizado, 
incurrirán en el recar
go del 26 por 100 del 
importe total, cobrán
dose conforme al ar
tículo 19 de la citada 

Ordenanza. 
Li AdmiDislncián 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordgn 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia en sesión 
del día 17 del corriente mes, la opor
tuna propuesta de suplemento de 
crédi to importaste quince m i l pese
tas, por medio del superávi l del ejer
cicio anterior, queda de manifiesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, porespacio de quince 
d ías hábi les , el oportuno expediente 
al objeto de oir reclamaciones. 

La Pola de Gordón, 19 de Juni© de 
1951.—El Alcalde, E. Rodríguez 

Ayuntamiento de 
i i l l a m o l 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Sec re ta r í a munic ipal , por el pla
zo de diez d í a s . el p a d r ó n ge
neral de arbi t r ios que han de nut r i r 
los ingresos que figuran en el presu 
puesto o rd inar io del añ© actual, por 
los distintos conceptos de imposi
ción m u i i i c i p l , con arreglo a las Or-
dcrtBnzsis* 

Vil lamól . 12 de Junio de 1951.— 
E l Alcalde, Braul io Rejón. 2238 

Ayuntamiento de 
Villadefnor de la Vega 

A l objeto de oír reclamaciones^ y 
por un plazo de quince días , se halla 
expuesto al p ú b l i c o en la Secr tar ía 
de este Ayuntamiento, el p a d r ó n ge-
jneral de arbitr ios que han de nut r i r 
los ingresos que figuran en el presu
puesto ord inar io del a ñ o actual, por 
los distintos conceptos de imposi 
c ión m u n i c i p a l , con arreglo a las 
Ordenanzas. 

V i l l a á e m o r de la Vega, 27 de A b r i l 
de 1951.—El Alcalde, Luis Vázquez 

1588 

Cédula dé notificación y.emplazamien ta 
Por la presente y en v i r tud de pro

videncia de hoy, dictada por S. S.a en 
autos de proceso de cognic ión n ú 
mero 8-51 que se siguen en este Juz
gado a instaucia de D. Miguel Suá-
rez Alvarez, mayor de edad, casado' 

vecino de Los Barrios de Luna, 
contra D . Antómio Pérez, t a m b i é n 
mayor de edad, soltero, zapatero y 
avecindado en dicho pueblo, hoy en 
ignorado paradero, sobre reclama
ción de cinco m i l pesetas, se notifica 
y emplaza a dicho demandado para 
que en el improrrogable plazo de 
seis d í a s conteste a dicha demanda, 
3ajo apercibimiento de ser declara
do en r e b e l d í a , continuando el pro
cedimiento sin m á s citarle n i oírle. 

La copia de la demanda, se halla 
en la Sec re t a r í a de este Juzgado, a 
d i spos ic ión del demandado. 

Y con el fin de que sirva de notifi
cac ión y emplazamiento al deman
dado D . An ton io Pérez, expido la 
presente en L a Magdalena a doce de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 

uno.—El Secre ta r ió , R a m ó n Fer
nández . 
2206 N ú m . 584.-31,90 ptas. 

conocido, soore pago de SOfttn 
pesetas de p n n d p a l , por resol. 0,40 
de esta fecha que dictó el Sr ^ 
de primera instancia de este n Ue2 
se ha acorde requerir m e d ^ A 
presente cédula a los r e f e S V 3 
mandados, para que en t é r m i n ^ 
seis d ías presenten en Secretar' ,de 
t í tulos de propiedad de las ^ 

Casa en Vi lhmer , calle Real . 
mero 8, y cercado en dicho térmi u 
llamado de los Señores; aperdh í ?01 
doles de que si no lo verifican l t 
parara e perjuicio a que en derech* 
hubiera lugar; asimismo se les W 
saber que por la representación 
la Ent idad ejecutante se ha desien 
do Perito para la tasación de dichn.' 
inmuebles, ún icos respecto a los anl 
se ha instado la vía de apremio ! 
D. Evaristo Robles Robles, de esta 
vecindad, p rev in iéndoles que en tér 
mino de segundo día nombren otro 
por su parte, apercibidos de que en 
otro caso se les t endrá por confor
mes con a q u é l . 

Y en a t enc ión a su desconocido 
paradero, para que sirva de notifica
ción y requerimiento en legal forma, 
se extiende la presente en León á 
diez y seis de Junio de m i l novecien
tos cincuenta y u n o — E l Secretario, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
2215 N ú m . 583 —67,65 ptas. 

ANUNCIO P A r r i c i i u 

Notar ía de Murías de Paredes 

Cédula de notificación y requerimiento 
En los autos de ju ic io de mayor 

cuan t í a , promovidos en este Juzga 
o por el Procurador D. José Muñiz, 
ue representa hoy al Monte de Pie 

dad y Caja de Ahorros de León, con 
tra D. Luis , D . Patricio y D. Pablo 

2216 de Azcára te F ló rez , en paradero des-

A N u N c i o 
Ea esta Notar ía se tramita acta de 

notoriedad con el fin de acreditar 
que el aprovechamiento de aguas 
púb l i cas del Canal de Villarrodrigo, 
en - t é rmino de Santa María de Or-
dás , que las toma del río Luna, com
prende unas diez hec tá reas más del 
terreno regable reconocid© en Villa
rrodrigo, así como los usos demésti-
cos de este mismo pueblo, con un 
aumento de unos diez litros por se
gundo de tiempo en la cantidad de 
agua consumida. 

Lo que se hace públ ico con el nn 
de que cuantos se consideren perju-

formular y probar 
esta Notaría 

días ha
de la fecha 

dicados puedan 
sus reclamaciones en 
durante el plazo de treinta 
hiles contados a partir 
de pub l i cac ión de este anuncio. 

Mur ías de Paredes a 16 de Ju 
de 1951.-EI Notario, Mariano Ai-

va rez. 
2208 Núm.'585.-43 ,45 pt*5; 

— L E O N — 
Imprenta de la Diputac ión r ^ 

1 0 5 1 


